
 LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2005  
Partida  :  Ministerio Del Interior - Gobiernos Regionales   

(01) (02) (03) (04) (05) (06) (07) (08) (09) 
Miles $ 

                            
                            
        Programas de Inversión Regional       
Sub- Clasificación Económica Programas         
Titulo   Gastos de Inversión Regional Distribuida           Total   

    Funcionamiento                     
        Fondo Nacional Ingresos Propios Provisiones  Total     
        de Desarrollo y Destinados (*)         
        Regional (90%) Por Ley             
                            
  INGRESOS 15.259.377   88.625.840   29.157.442   201.020.406   318.803.688   334.063.065   
                            

06 Rentas De La Propiedad 18.000   0   334.763   0   334.763   352.763   
08 Otros Ingresos Corrientes  130   0   76.179  0   76.179   76.309   
09 Aporte Fiscal 15.228.247   21.291.321   0   0   21.291.321   36.519.568   
13 Transferencias Para Gastos De Capital 0   67.334.519   27.446.500   201.020.406   295.801.425   295.801.425   
15 Saldo Inicial De Caja 13.000   0   1.300.000   0   1.300.000   1.313.000   

                            
  GASTOS 15.259.377   88.625.840   29.157.442   201.020.406   318.803.688   334.063.065   
                            

21 Gastos En Personal 10.153.117   0   0   0   0   10.153.117   
22 Bienes Y Servicios De Consumo 2.772.321   0   0   0   0   2.772.321   
24 Transferencias Corrientes 1.399.899   0   0   0   0   1.399.899   
29 Adquisición Activos No Financieros 295.040           0   0   295.040   
31 Iniciativas De Inversión  0   88.625.840   18.167.412   201.020.406   307.813.658   307.813.658   
33 Transferencias De Capital 600.000   0   9.690.030   0   9.690.030   10.290.030   
35 Servicio De La Deuda 26.000   0   0   0   0   26.000   
35 Saldo Final De Caja 13.000   0   1.300.000   0   1.300.000   1.313.000   

                            
              
(*) Provisiones de los Programas de Inversión Regional consideradas en la Subsecretaría de Desarrollo Regional   Incluye $9.847.316  miles correspondientes  

   al 10% del Fondo Nacional de Desarrollo Regional para eficiencia y emergencia.          
 

GLOSAS  
 
01 Comunes para todos los programas 01 de los Gobiernos Regionales. 

No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del 
artículo 9° de la Ley N° 18.834, respecto de los empleos a 
contrata, incluidos en las dotaciones máximas de personal de estos 
programas. 

 
02 Los montos considerados en las asignaciones 24.01.050 de estos 

programas incluyen el financiamiento de reembolsos de gastos a los 
Consejeros Regionales, los que no podrán superar un valor diario 
equivalente al monto del correspondiente viático. Los Consejos 



Regionales sólo podrán encomendar el cumplimiento de tareas a uno o 
más de sus miembros, que le den derecho a reembolso, en la medida 
que exista disponibilidad presupuestaria, lo que se deberá 
certificar por el Jefe de la División de Administración y Finanzas 
del gobierno regional respectivo. 

 
 
03 Comunes para todos los programas 02 de los Gobiernos Regionales. 

1. Los intendentes podrán contratar directamente la ejecución de 
los proyectos, estudios y programas, aprobados de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 19 bis del decreto ley N° 1.263, de 1975 
y su reglamento. 
2. Para la adjudicación de los contratos se deberá llamar a 
propuesta pública. Los contratos que no superen las 500 unidades 
tributarias  mensuales se podrán adjudicar mediante propuesta 
privada con la participación de a lo menos tres proponentes. No 
obstante, los procedimientos de licitación que se apliquen podrán 
corresponder a aquellos de que dispone el organismo técnico del 
estado al cual haya recurrido el gobierno regional para 
encomendarle la ejecución del proyecto. En todo caso, los 
procedimientos de licitación deberán considerar aquellos requisitos 
que se deriven de los contratos de crédito externo o de convenios 
con otras instituciones que concurran al financiamiento de los 
proyectos. Deberán considerar asimismo lo establecido en la glosa 
05 de estos programas. 
3. Para la ejecución de programas tales como fomento de actividad 
productiva, científica y tecnológica, prevención y rehabilitación 
del uso de drogas, saneamiento de títulos, control sanitario 
silvoagropecuario, estudios geológicos y  mineros, transferencia 
tecnológica y cursos de capacitación y perfeccionamiento de 
cualquier naturaleza, aprobados de acuerdo al procedimiento que 
establece el articulo 19 bis del decreto ley N° 1.263, de 1975, los 
gobiernos regionales podrán suscribir convenios directos con otros 
organismos o servicios públicos, pudiendo considerar en dicho 
convenio que los recursos se administrarán y ejecutarán 
descentralizadamente a nivel regional y con manejo financiero 
directo sólo de la unidad local del servicio nacional 
correspondiente. Los recursos involucrados no se incorporarán a los 
presupuestos de las entidades receptoras. Para los programas 
orientados al fomento de la actividad productiva, científica y 
tecnológica y la prevención y rehabilitación del uso de drogas, 
asimismo se podrá establecer convenios con instituciones privadas 
sin fines de lucro. 
4. Los gobiernos regionales podrán transferir recursos a 
instituciones cuyos presupuestos se aprueben en esta ley para el 
financiamiento de programas de fomento productivo, científico o 
tecnológico, los que se regirán exclusivamente por la normativa 
legal de la institución receptora y no estarán afectos a las 
prohibiciones señaladas en la glosa 04 siguiente. Estos traspasos 
de recursos se efectuarán en la forma dispuesta en el artículo 70 
del decreto ley N° 1.263, de 1975. Estos recursos no serán 
incorporados en los presupuestos de las instituciones receptoras, 
sin perjuicio de que deberán rendir cuenta de su utilización a la 
Contraloría General de la República. En los convenios respectivos, 
celebrados entre los gobiernos regionales y las instituciones 
públicas, se establecerán los procedimientos y condiciones bajo los 



cuales se efectuará la aplicación de los recursos que se 
transfieren. 
 Con todo, en la definición y ejecución de programas de fomento 
productivo y capacitación, las instituciones públicas regidas por 
esta Ley de Presupuestos, deberán considerar las proposiciones que 
formulen al efecto los gobiernos regionales. Dichas proposiciones 
deberán ser remitidas por los respectivos gobiernos regionales a 
los ministerios y servicios que correspondan, a más tardar en el 
mes de diciembre del año 2004. 
  Para tales efectos, los intendentes regionales podrán 
constituir un Comité de  Fomento Productivo y Capacitación, 
destinado a preparar propuestas para la utilización de los 
instrumentos de fomento productivo y capacitación, su focalización, 
diseño y priorización, y su coordinación territorial en la etapa de 
ejecución, al cual se podrán incorporar las instituciones estatales 
vinculadas a estas materias. 
5. Con estos recursos se podrá financiar proyectos postulados por 
las universidades de la región que no comprometan gastos futuros de 
los gobiernos regionales. 
6.  Lo dispuesto en el artículo 16 de la ley N° 18.091 será 
aplicable a la adquisición de equipamiento, sea ésta un proyecto 
independiente o parte de un proyecto de inversión. 
7. Con el objeto de enfrentar situaciones de desempleo en las 
comunas de la región, a solicitud de los gobiernos regionales se 
podrá traspasar parte de los recursos de su presupuesto al Programa 
de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal de la Subsecretaria 
de Desarrollo Regional y Administrativo o a otros programas que 
tengan impacto en el empleo. 
8. Con estos recursos se podrá financiar programas de recuperación 
de áreas urbanas patrimoniales, en conjunto con el sector privado. 
9. Los gobiernos regionales podrán transferir recursos 
directamente a los sostenedores de los establecimientos del sector 
municipal (municipalidades y corporaciones municipales), para 
complementar el financiamiento adjudicado del aporte suplementario 
por costo de capital adicional que establece la ley N° 19.532. 
10. Con estos recursos se podrá financiar proyectos de 
construcción, reparación y equipamiento presentados por las 
Compañías de Bomberos de la región respectiva. 
11. Los gobiernos regionales podrán transferir recursos a las 
municipalidades para la ejecución de proyectos que cumplan con las 
características definidas en el Decreto N° 829, de 1998, del 
Ministerio del Interior, y sus modificaciones. Los proyectos 
señalados deberán contar con informe favorable del Ministerio de 
Planificación y Cooperación.  La transferencia de recursos señalada 
se deberá formalizar mediante convenio entre el gobierno regional y 
la municipalidad respectiva y podrá  considerar el requisito de que 
el SERVIU actúe como unidad técnica. Los gobiernos regionales 
podrán, asimismo, identificar con cargo al ítem 31.02, proyectos de 
estas características, debiendo recurrir en este caso al SERVIU 
correspondiente para que actúe como unidad técnica. La 
infraestructura que con estos recursos se genere se transferirá a 
los beneficiarios. 
12. Asimismo, los gobiernos regionales podrán transferir recursos a 
las municipalidades para la ejecución de cualquier tipo de 
proyecto, que cuenten con informe favorable del Ministerio de 
Planificación y Cooperación, cuyo costo total para cada uno de 
ellos no supere los $200.000 miles.  Estos traspasos de recursos se 



efectuarán en la forma dispuesta en el artículo 70 del decreto ley 
N° 1.263, de 1975. Estos recursos no serán incorporados en los 
presupuestos de las municipalidades receptoras, sin perjuicio de 
que deberán rendir cuenta de su utilización a la Contraloría 
General de la República, además de la que corresponda al gobierno 
regional, en los términos que el convenio respectivo establezca. 
13. Con estos recursos se podrá financiar proyectos de agua potable 
rural.  La infraestructura que con estos recursos se genere se 
transferirá a los comités o cooperativas de beneficiarios u otras 
organizaciones de usuarios. 
14. Con estos recursos se podrá financiar, con cargo al item 31.03, 
la publicación de los planos reguladores aprobados por el 
respectivo gobierno regional. 
15. Mediante convenios de programación regulados en el artículo 80 
de la Ley N° 19.175, los gobiernos regionales podrán acordar con el 
Ministerio de Obras Públicas su concurrencia al financiamiento de 
los montos de subsidio que se puedan comprometer en los proyectos 
de concesión que apruebe dicho ministerio. La transferencia de 
recursos desde el gobierno regional al Ministerio de Obras Públicas 
se autorizará mediante Decreto del Ministerio de Hacienda y sólo se 
efectuará una vez que se haya perfeccionado el contrato de 
concesión correspondiente. El gobierno regional, en ningún caso, 
podrá ser parte de dicho contrato de concesión. 
16. Con estos recursos se podrá financiar inversiones en 
construcción, habilitación, conservación y mejoramiento de caminos 
comunitarios ubicados en territorios regidos por la Ley N° 19.253 
(Ley Indígena).  Asimismo, los Gobiernos Regionales podrán ejecutar 
proyectos de obra menor para conservación, habilitación y/o 
mejoramiento de infraestructura vial, contemplando preferentemente 
las propuestas de contratistas de obras menores que tengan la mayor 
relación hombre/mes que establezcan las bases de licitación. 
17. Con estos recursos se podrá financiar la recuperación de 
edificios declarados monumentos nacionales pertenecientes a 
instituciones privadas sin fines de lucro. 
18. Los gobiernos regionales, o las municipalidades a las cuales le 
hayan transferido recursos, podrán encomendar directamente al 
Cuerpo Militar del Trabajo el diseño y/o la ejecución de los 
proyectos aprobados por el gobierno regional respectivo, siempre 
que estén ubicados en zonas aisladas, fronterizas o de difícil 
acceso y que la licitación correspondiente haya sido previamente 
declarada desierta, de lo que quedará constancia en la resolución 
regional o municipal que establezca la aplicación de este 
procedimiento. 
19. No obstante lo señalado en la letra d) de la glosa siguiente, 
hasta un 1% del total de los recursos correspondientes a cada 
gobierno regional, podrá ser destinado a subvencionar actividades 
de carácter cultural, que determine el gobierno regional 
respectivo, que efectúen municipalidades o instituciones privadas 
sin fines de lucro. Las modificaciones presupuestarias para 
permitir estos traspasos de recursos se efectuarán en la forma 
dispuesta en el artículo 70 del decreto ley N° 1.263, de 1975. 
20. No obstante lo señalado en la letra f) de la glosa siguiente, 
con estos recursos se podrá financiar la adquisición de camiones 
tolva , camiones aljibe, camiones imprimadores y maquinaria 
directamente productiva para ser usada en el programa de caminos 
básicos de la Dirección de Vialidad y en situaciones de emergencia 
vial regional. 



 
04 Los recursos consignados en los programas de inversión regional de 

los gobiernos regionales no podrán destinarse a las siguientes 
finalidades: 

a) financiar gastos en personal y en bienes y servicios de 
consumo de los servicios públicos nacionales o regionales, de 
las municipalidades y de las instituciones de educación 
superior; 

b) constituir o efectuar aportes a sociedades o empresas. 
Tampoco podrán destinarse a comprar empresas o sus títulos;  

c) invertir en instrumentos financieros de cualquier naturaleza, 
públicos o privados, o efectuar depósitos a plazo; 

d) subvencionar, mediante la transferencia de recursos 
financieros, a instituciones públicas o privadas con o sin 
fines de lucro;  

e) otorgar préstamos;  
f) financiar proyectos que consulten la adquisición de 

vehículos, comprendidos en la dotación máxima fijada en esta 
ley, o equipamiento computacional, para instituciones 
públicas que se encuentren en su cobertura, salvo los 
correspondientes a Carabineros e Investigaciones y al sector 
salud. Los proyectos de adquisición de vehículos para el 
sector salud deberán corresponder a reposición de las 
dotaciones de los respectivos servicios de salud de la 
región. 

Sin perjuicio de lo establecido en las letras b) y d) de esta 
glosa, con recursos de estos programas se podrá otorgar subsidios o 
aportes reembolsables a empresas de los sectores público o privado 
para la ejecución de proyectos de inversión de interés social en 
las áreas de electrificación, generación de electricidad y 
telefonía, rurales, y de agua  potable y alcantarillado, 
previamente identificados de acuerdo al procedimiento que establece 
el articulo 19 bis del decreto ley N° 1.263, de 1975. Para la 
ejecución de los proyectos sanitarios correspondientes a áreas de 
concesión de empresas del sector público, los pagos a los 
contratistas serán efectuados directamente por el gobierno regional 
y la situación patrimonial de la infraestructura que se genere será 
definida en el convenio mandato que se establezca entre el gobierno 
regional y la empresa. En el caso de los proyectos que correspondan 
a sistemas de autogeneración de energía, el gobierno regional podrá 
pagar el subsidio otorgado a los beneficiarios, directamente a las 
personas naturales o jurídicas que provean el sistema, previa 
autorización de aquellos, de acuerdo al procedimiento que se 
establezca en la resolución respectiva. Estos subsidios o aportes 
reembolsables se materializarán mediante resolución fundada del 
intendente respectivo, sin que rija para estos efectos la 
obligatoriedad de adjudicarlos a través del mecanismo de propuesta 
pública.  
Lo dispuesto en la letra b) no regirá respecto de las acciones de 
empresas de servicio público, que reciban en devolución de aportes 
de financiamiento reembolsables efectuados en conformidad a la 
legislación vigente. 
 
 

05 1. Las cantidades consignadas en el ítem 01 del subtítulo 31 
Iniciativas de Inversión de estos presupuestos podrán destinarse a 
estudios e investigaciones de cualquier  naturaleza  previamente  



identificados. El item 02 Proyectos de este mismo subtítulo 
comprende también los gastos por concepto de subsidios a empresas 
de los sectores público o privado para la ejecución de proyectos de 
inversión de interés social en las áreas de electrificación, 
generación de electricidad y telefonía, rurales, y de agua potable 
y alcantarillado. Incluye, además, los proyectos que comprendan 
exclusivamente adquisición de equipamiento o de terrenos y 
edificios. Por otra parte, el item 03, asimismo comprende los 
gastos para la ejecución de programas tales como de fomento de la 
actividad productiva regional, de prevención y rehabilitación del 
uso de drogas, saneamiento de títulos, control sanitario 
silvoagropecuario, transferencia tecnológica y cursos de 
capacitación y perfeccionamiento de cualquier naturaleza. Incluye 
también los gastos para la ejecución de programas de 
fortalecimiento institucional, inclusive de los Gobiernos 
Regionales, los que pueden considerar programas de preinversión, 
capacitación y asistencia técnica. 

 2. Todos los gastos que se efectúen con cargo a estos programas 
presupuestarios se imputarán a las iniciativas de inversión que se 
identifiquen con cargo a los ítem del subtítulo 31, pudiendo 
identificarse con montos menores a los aprobados por el Consejo 
Regional para los proyectos, programas y estudios respectivos, de 
acuerdo a la programación financiero presupuestaria que efectúe el 
intendente. 
3. Las licitaciones de obras y los contratos que de ellas se 
deriven, no podrán considerar anticipos a los contratistas 
superiores al 10% del valor de los contratos. 
4. Los procesos de licitación y los contratos necesarios para 
ejecutar los proyectos identificados con cargo a estos recursos, 
deberán considerar todos los componentes o partidas consultadas en 
el diseño que sirvió de base para el proceso de recomendación 
técnico-económica favorable por parte de Ministerio de 
Planificación y Cooperación. 
 

06 Los recursos a que se refiere el artículo 38 del decreto ley N° 
3.063, de 1979, que correspondan a la comuna indicada en el número 
2 del artículo 46 del decreto ley N° 2.868, de 1979, en tanto no se 
efectúe la instalación de la municipalidad respectiva, serán 
entregados por el Servicio de Tesorerías al gobierno regional de la 
XII Región, para su inversión en el área jurisdiccional de  las 
comunas a que se refiere dicho artículo. 

 
07 Durante el año 2005 se efectuará una evaluación ex post de una 

muestra representativa de los proyectos y programas financiados por 
los gobiernos regionales y terminados el año 2004, de acuerdo a las 
instrucciones que sobre la materia impartan en conjunto la 
Dirección de Presupuestos y el Ministerio de Planificación y 
Cooperación. En el mes de octubre del año 2005, el señalado 
Ministerio informará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos 
del Congreso Nacional acerca del resultado de dichas evaluaciones. 
Asimismo, los gobiernos regionales podrán financiar la ejecución de 
estudios de evaluación ex post de proyectos y programas que 
previamente hayan sido ejecutados. 
 

08 La Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, durante 
el mes de julio del año 2005, mediante resolución, visada por la 
Dirección de Presupuestos, podrá disponer reasignaciones de 



recursos entre los gobiernos regionales, considerando para esto la 
ejecución presupuestaria efectiva al primer semestre de dicho año. 
Durante el mes de marzo del año 2005, dicha Subsecretaría informará 
a los gobiernos regionales respecto de los antecedentes adicionales 
que serán considerados para la señalada reasignación.  

 
09 Trimestralmente se informará a la Comisión Especial Mixta de 

Presupuesto del Congreso Nacional, el monto total de los recursos 
comprometidos por cada gobierno regional, en iniciativas de 
inversión nuevas y de arrastre.  Asimismo deberá, al final de cada 
semestre calendario, individualizarse cada iniciativa de inversión, 
los montos comprometidos en ellas y la comuna en la cual se 
ejecutan.   

 


